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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO DE DOCUMENTACIÓN OFICIAL 
PARA LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14, CENTRO MEDICO 
NACIONAL "ADOLFO RUÍZ CORTINES", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. 
VÍCTOR BERNAL DOLORES, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y DIRECTOR, Y POR OTRA LA 
PERSONA FÍSICA EL C. MARCO ANTONIO BARRERA GARCIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
PROVEEDOR”, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

  
D E C L A R A C I O N E S: 

 
I.  "EL INSTITUTO", DECLARA QUE: 
 
I.1 ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PUBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4° Y 5° DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
 ESTÁ FACULTADO PARA CONTRATAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS NECESARIOS PARA OTORGAR 

ATENCION MEDICA ASI COMO PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS BIENES DE SU PROPIEDAD, EN 
TERMINOS DE LA LEGISLACION VIGENTE, PARA LA CONSECUCION DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE 
CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251, FRACCIÓN V DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.2 EL DR. VÍCTOR BERNAL DOLORES, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, SE ENCUENTRA 

FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN REPRESENTACIÓN DE “EL 
INSTITUTO”, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 263, 264, FRACCIONES IX Y XVII, 268, 
FRACCIÓN VII, Y 286 H, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; 5, 58 FRACCIÓN XI, Y 59, FRACCIÓN VII DE LA LEY 
FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES; ASÍ COMO 31, FRACCIÓN III, REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; Y ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL CUARTO 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 91, 298, DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019, 
OTORGADA ANTE LA FE PÚBLICA DEL LIC. BENITO IVÁN GUERRA SILLA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NO. 7 DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
I.3  EL ING. JONATHAN ALBERTO HERRERA PÉREZ, DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MÉDICA DE 

ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14, CENTRO MÉDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ 
CORTINES” DE "EL INSTITUTO" EN VERACRUZ, VER., INTERVIENE EN LA FIRMA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO COMO TITULAR REPRESENTANTE DEL ÁREA REQUIRENTE, EN EL 
PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 2 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y NUMERAL 4.24 Y 5.3.1 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. 

 
I.4  EL ING. RAMÓN SERRANO VELÁZQUEZ, ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y 

SERVICIOS GENERALES DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
NO. 14, CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES”, INTERVIENEN EN EL PRESENTE 
CONTRATO COMO ADMINISTRADOR DEL MISMO Y SERÁN RESPONSABLES DE VIGILAR, SUPERVISAR Y 
DAR SEGUIMIENTO AL CORRECTO, OPORTUNO Y PUNTUAL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
CONTRAÍDOS POR “EL PROVEEDOR”, ASÍ COMO, DE LAS ACCIONES A EMPRENDER POR EL 
INCUMPLIMIENTO DE ÉSTOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO E, INCISO C) DEL NUMERAL 5.3.15 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. 

 
I.5  LA L.A. DELIA HUYANIT NAVARRO PAZ, JEFA DE LA OFICINA DE SERVICIOS GENERALES DE LA UNIDAD 

MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14, C.M.N. “ADOLFO RUIZ CORTINES”, 
INTERVIENE EN EL PRESENTE CONTRATO COMO ÁREA TÉCNICA RESPONSABLE DE HABER EVALUADO 
QUE LAS CONDICIONES TÉCNICAS OFERTADAS SON LAS MAS CONVENIENTES PARA “EL INSTITUTO”, DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 4.25 Y 5.3.9 INCISO C) DE LAS  POLÍTICAS, BASES Y 
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LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y  SERVICIOS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 
 PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y LA REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES, REQUIERE DE LA 

PRESTACION DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO DE DOCUMENTACIÓN OFICIAL. 
 
I.6  EL MTRO. VINICIO EDUARDO RAMÓN GUZMÁN, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD  HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14, C.M.N. “ADOLFO RUIZ 
CORTINES”, INTERVIENE EN EL PRESENTE CONTRATO COMO TITULAR DEL ÁREA CONTRATANTE, QUIEN 
HACE CONSTAR QUE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN UTILIZADO EN EL PRESENTE CONTRATO, 
SE ENCUENTRA TOTALMENTE APEGADO A DERECHO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 
5.3.8 DE LAS  POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y  
PRESTACION DE SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.7 PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, CUENTA CON RECURSOS 

DISPONIBLES SUFICIENTES, NO COMPROMETIDOS, EN LA CUENTA CENTRAL 42062421, DE 
CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL NUMERO 0000005365-2024. 

  
I.8 EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUDICADO A “EL PROVEEDOR” MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 

ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL NUMERO AA-50-GYR-050GYR039-N-80-2024, 
CONVOCADO POR EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14 VERACRUZ, CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO 
RUIZ CORTINES”, DE “EL INSTITUTO”, LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y ARTICULOS  26 
FRACCIÓN III, 26 BIS FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN I, 36, 36 BIS, 37, 40 Y 41 FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (LAASSP), SU REGLAMENTO, LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y 
DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA. 

 
I.9  CON FECHA 23 DE MAYO DE 2024, EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MÉDICA DE 

ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14, CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUÍZ 
CORTINES", EMITIÓ EL FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MENCIONADO EN LA 
DECLARACIÓN QUE ANTECEDE. 

 
I.10  CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 57  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 107 DE SU REGLAMENTO, “EL PROVEEDOR” EN CASO DE AUDITORIAS, 
VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTIQUE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL EN “EL INSTITUTO”, DEBERÁ PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE EN SU 
MOMENTO REQUIERA, RELATIVA AL PRESENTE CONTRATO. 

 
I.11  DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN CASO DE DISCREPANCIA 
ENTRE EL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA Y EL PRESENTE INSTRUMENTO, PREVALECERÁ LO 
ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, ASI COMO EL RESULTADO DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES. 

 
I.12  PARA EFECTOS LEGALES Y DE NOTIFICACIÓN RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO EN 

TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SEÑALA COMO DOMICILIO PARA TODOS LOS 
EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO EL UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC S/N ENTRE LAS CALLES DE 
CERVANTES Y PADILLA Y RAZ Y GUZMÁN, COLONIA FORMANDO HOGAR, CODIGO POSTAL 91897, EN 
VERACRUZ, VERACRUZ. 

 
II.   "EL PROVEEDOR" DECLARA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE:  
 
II.1 ES UNA PERSONA FISICA, Y ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA EXHIBICIÓN DE LA COPIA 

CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO NÚMERO 152, DEL LIBRO NO. 12, CON FECHA DE NACIMIENTO 14 
DE JULIO DE 1978, EN EL MUNICIPIO LIBRE 170 CIUDAD DE MEXICO, EXPEDIDA POR EL LICENCIADO 
HEGEL CORTES MIRANDA, JUEZ DE LA OFICINA CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL, EN FECHA 13 DE ENERO 
DE 2012, EN DISTRITO FEDERAL Y LO RATIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON CLAVE DE ELECTOR 

Se eliminaron datos consistentes en número y libro del acta de nacimiento, fecha y lugar de nacimiento, fecha y lugar de expedición por considerarse información 
confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera del mismo de conformidad con lo dispuesto en los art. 108, 118 y 
113 Fracción I  de la LFTAIP
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NUMERO BRGRMR78071409H600, CON NUMERO DE CREDENCIAL 0150058107082, EXPEDIDA POR EL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

 
II.2 COMO PERSONA FISICA TIENE ENTRE OTRAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES LA DE COMERCIO AL POR 

MENOR DE TELEFONOS, DE OTROS APARATOS DE COMUNICACIÓN, REFACCIONES Y ACCESORIOS, ASÍ 
COMO SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE FOTOCOPIADO; POR LO CUAL CUENTA CON LA 
CAPACIDAD JURIDICA NECESARIA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y 
ECONOMICAS PARA OBLIGARSE A  LA PRESTACION DEL SERVICIO DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
II.3 LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO LE OTORGÓ EL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES NÚMERO BAGM-780714-I18, ASI COMO CONTAR CON NÚMERO DE REGISTRO 
PATRONAL NÚMERO F13-99999-44-1 Y NUMERO DE PROVEEDOR IMSS 0000135727. 

 
II.4  SUS TRABAJADORES SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL, Y 

QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES A QUE HAYA 
LUGAR, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. PARA TAL EFECTO, EXHIBE EN 
ESTE ACTO LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES, DEBIDAMENTE EMITIDAS POR “EL INSTITUTO”, LAS 
CUALES SE AGREGAN AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO ANEXO NUMERO 2 (DOS). 

 
II.5 MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS 

ARTICULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

 
II.6  MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, EXPERIENCIA, 

ELEMENTOS TÉCNICOS, HUMANOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS, ASÍ COMO CON LA CAPACIDAD 
SUFICIENTE PARA SATISFACER DE MANERA EFICIENTE Y ADECUADA LAS NECESIDADES DE "EL 
INSTITUTO". 

 
II.7 PARA EFECTOS LEGALES Y DE NOTIFICACIÓN RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO EN 

TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SEÑALA COMO DOMICILIO PARA TODOS LOS 
EFECTOS DE ESTE ACTO JURIDICO, EL UBICADO EN CALLE BENITO JUAREZ NÚMERO 5, COLONIA SANTA 
CRUZ TETELA, LA MAGDALENA TLALTELULCO, TLAXCALA, CODIGO POSTAL 90802, TELÉFONO 01246 14 
45980/ 22 21 64 39 33, CORREO ELECTRÓNICO marcobarrera8@hotmail.com.    

  
HECHAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, LAS PARTES CONVIENEN EN OTORGAR EL PRESENTE CONTRATO, 
DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 
 

C L Á U S U L A S: 
 
PRIMERA.-  OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" REQUIERE Y “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A PRESTAR EL 

SERVICIO CUYAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES Y ALCANCES SE DESCRIBEN EN EL 
ANEXO NUMERO 1 (UNO)., EN EL QUE SE DETALLAN EL SERVICIO Y CONDICIONES EN LAS QUE SE 
DEBE DAR. 

 
SEGUNDA-  IMPORTE DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" CUENTA CON UN PRESUPUESTO MÍNIMO COMO 

COMPROMISO DE PAGO POR EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR UN 
IMPORTE MINIMO DE  $91,247.24 (NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 
24/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.), Y UN IMPORTE MÁXIMO 
SUSCEPTIBLE DE SER EJERCIDO POR LA CANTIDAD DE $228,118.10 (DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
CIENTO DIECIOCHO PESOS 10/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.), DE 
CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO NÚMERO 1 
(UNO). 

 
LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO SE CELEBRA BAJO LA MODALIDAD DE 
PRECIOS FIJOS, POR LO QUE EL MONTO DE LOS MISMOS NO CAMBIARÁ DURANTE LA VIGENCIA 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.  

  

Se eliminaron datos consistentes en clave de elector, número de credencial, registro patronal, domicilio, teléfono y correo electrónico por considerarse información 
confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera del mismo de conformidad con lo dispuesto en los art. 108, 118 y 113
 Fracción I  de la LFTAIP
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TERCERA.-  FORMA DE PAGO.- "EL INSTITUTO" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR", LA CANTIDAD 
SEÑALADA EN LA CLÁUSULA INMEDIATA ANTERIOR EN PESOS MEXICANOS, DENTRO DE LOS 15 
(QUINCE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", DE 
LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

 
A) ORIGINAL Y COPIA DE LA FACTURA QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES, ESTABLECIDOS 

EN LA LEY DE LA MATERIA Y EN LA QUE SE INDIQUE LOS BIENES ENTREGADOS, NUMERO 
DE PROVEEDOR, NÚMERO DEL CONTRATO, EN SU CASO, EL VALE Y/O DOCUMENTO QUE 
AMPARE LA ENTREGA DE LOS BIENES, NUMERO(S) DE COPIAS(S), NUMERO DE FIANZA Y 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA RESPECTIVA, MISMA QUE DEBERÁ SER 
ENTREGADA EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC 
S/N, ENTRE RAZ Y GUZMAN Y CERVANTES Y PADILLA, DE LA COLONIA FORMANDO HOGAR, 
CÓDIGO POSTAL 91897, VERACRUZ, VERACRUZ. 

B) EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE SU (CFDI) O FACTURA CON ERRORES O 
DEFICIENCIAS, CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, “EL 
INSTITUTO” DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LA 
MISMA, INDICARÁ POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” LAS DEFICIENCIAS O ERRORES QUE 
DEBERÁ CORREGIR. EL PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE LA ENTREGA DEL CITADO 
ESCRITO Y HASTA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE LAS CORRECCIONES NO SE 
COMPUTARÁ DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES ESTIPULADOS PARA EL PAGO. 

C) "EL PROVEEDOR" PODRÁ OPTAR PORQUE "EL INSTITUTO" EFECTÚE EL PAGO DE LOS 
BIENES SUMINISTRADOS, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTRABANCARIO QUE EL 
IMSS TIENE EN OPERACIÓN, CON LAS INSTITUCIONES BANCARIAS SIGUIENTES: BANAMEX, 
S.A., BBVA, BANCOMER, S.A., BANORTE, S.A. Y SCOTIABANK INVERLAT, S.A., PARA TAL EFECTO 
DEBERÁ PRESENTAR EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS UBICADO EN AVENIDA 
CUAUHTÉMOC S/N, ENTRE RAZ Y GUZMAN Y CERVANTES Y PADILLA, DE LA COLONIA 
FORMANDO HOGAR, CÓDIGO POSTAL 91897, VERACRUZ, VER., PETICIÓN ESCRITA 
INDICANDO: RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, NÚMERO TELEFÓNICO Y FAX, NOMBRE 
COMPLETO DEL APODERADO LEGAL CON FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA, NÚMERO 
DE CUENTA DE CHEQUES (NÚMERO DE CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA), BANCO, 
SUCURSAL Y PLAZA, ASÍ COMO NÚMERO DE PROVEEDOR ASIGNADO POR EL IMSS.  

 
EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" SOLICITE EL ABONO EN UNA CUENTA CONTRATADA EN UN 
BANCO DIFERENTE A LOS ANTES CITADOS (INTERBANCARIO), EL IMSS REALIZARÁ LA 
INSTRUCCIÓN DE PAGO EN LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRA-RECIBO Y SU APLICACIÓN 
SE LLEVARÁ A CABO AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, DE ACUERDO CON EL MECANISMO ESTABLECIDO 
POR CECOBAN. 
 
ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO (INTRABANCARIO E INTERBANCARIO) "EL 
PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES, PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS ORIGINALES SE 
SOLICITAN ÚNICAMENTE PARA COTEJAR LOS DATOS Y LES SERÁN DEVUELTOS EN EL MISMO 
ACTO. 
 
ASÍ MISMO, "EL INSTITUTO" ACEPTARÁ DE "EL PROVEEDOR", QUE EN EL SUPUESTO DE QUE 
TENGA CUENTAS LIQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO, APLICARLAS CONTRA LOS ADEUDOS QUE, 
EN SU CASO, TUVIERA POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES, CONFORME A LO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
 
"EL PROVEEDOR" QUE CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁ 
NOTIFICARLO A "EL INSTITUTO", CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A 
LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS 
CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE 
DICHA CESIÓN, DE IGUAL FORMA EL QUE CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE 
COBRO A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS 
PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO. 
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EL PAGO DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL 
PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES 
POR ATRASO. 
 
NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS. PARA EL TRÁMITE DE PAGO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ EXPEDIR 
SUS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) EN EL ESQUEMA DE 
FACTURACIÓN ELECTRÓNICA, CON LAS ESPECIFICACIONES NORMADAS POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 
 
EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ QUIEN DARÁ LA AUTORIZACIÓN PARA 
QUE EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS PROCEDA A SU PAGO DE ACUERDO A LO NORMADO EN 
EL ANEXO CUENTAS CONTABLES DEL “PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, GLOSA Y 
APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PARA TRÁMITE DE PAGO Y CONSTITUCIÓN DE FONDOS FIJOS”. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO CANCELAR ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT) LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES (CFDI) A FAVOR DE “EL INSTITUTO” 
PREVIAMENTE VALIDADOS EN EL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, SALVO 
JUSTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN POR PARTE DEL MISMO AL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 
CONTRATO PARA SU AUTORIZACIÓN EXPRESA, DEBIENDO ESTE INFORMAR A LAS ÁREAS DE 
TRÁMITE DE EROGACIONES DE DICHA JUSTIFICACIÓN Y REPOSICIÓN DEL COMPROBANTE 
FISCAL DIGITAL EN SU CASO.  
 
“EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A “EL INSTITUTO” JUNTO CON EL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL DE COBRO RESPECTIVO, LA “OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL” VIGENTE Y POSITIVA, DE CONFORMIDAD 
CON LO DESCRITO EN LOS “LINEAMIENTOS PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS PROVEEDORES Y CONTRATISTAS”, 
DE FECHA 25 DE MAYO DEL 2015. 
 
“EL PROVEEDOR” PARA EFECTOS DE TRANSFERIR LOS DERECHOS DE COBRO DEBERÁ CONTAR 
CON EL CONSENTIMIENTO DE “EL INSTITUTO” PARA LO CUAL DEBERÁ NOTIFICARLO POR 
ESCRITO A “EL INSTITUTO” A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO CON UN MÍNIMO DE 
5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, EL 
ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO O EN SU CASO EL TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE, 
DEBERÁ ENTREGAR LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN EL ÁREA 
RESPONSABLE DE AUTORIZAR DICHA CESIÓN. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” RECIBA PAGOS EN EXCESO, DEBERÁ REINTEGRAR LAS 
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A 
LA TASA QUE ESTABLEZCA LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN, EN LOS CASOS DE 
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE LAS 
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA 
DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A 
DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 
 
EL PAGO QUEDARÁ CONDICIONADO AL DESCUENTO QUE “EL INSTITUTO” EFECTUARÁ A “EL 
PROVEEDOR” POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES APLICABLES, 
EN EL ENTENDIDO DE QUE EN EL SUPUESTO DE QUE SEA RESCINDIDO EL CONTRATO, NO 
PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENALIZACIONES, NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS 
PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
SI CON MOTIVO DE LA TRANSFERENCIA DE LOS DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR “EL 
PROVEEDOR” SE ORIGINA UN RETRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERÁ EL PAGO DE LOS GASTOS 
FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 51 DE LA “LAASSP”. 

 
CUARTA.-  PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL PROVEEDOR” SE 

COMPROMETE A PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DE ESTE CONTRATO, QUE SE MENCIONA EN EL 



LO
S

 A
S

P
E

C
TO

S
 J

U
R

ÍD
IC

O
S

 D
E

L 
P

R
E

S
E

N
TE

 D
O

C
U

M
E

N
TO

 F
U

E
R

O
N

 R
E

V
IS

A
D

O
S

 P
O

R
 L

A
 P

E
R

S
O

N
A

 T
IT

U
LA

R
 D

E
 L

A
 D

IV
IS

IÓ
N

 D
E

 A
S

U
N

TO
S

 J
U

R
ÍD

IC
O

S
, E

N
 C

U
M

P
LI

M
IE

N
TO

 A
 L

O
 D

IS
P

U
E

S
TO

 E
N

 E
L 

P
Á

R
R

A
F

O
 S

IE
T

E
 D

E
L 

P
U

N
TO

 8
.1.

4
.2

 D
E

L 
M

A
N

U
A

L 
D

E
 O

R
G

A
N

IZ
A

C
IÓ

N
 D

E
 L

A
S

 U
N

ID
A

D
E

S
 M

É
D

IC
A

S
 D

E
 A

LT
A

 E
S

P
E

C
IA

LI
D

A
D

, D
E

L
 

IN
S

TI
TU

TO
 M

E
X

IC
A

N
O

 D
E

L 
S

E
G

U
R

O
 S

O
C

IA
L,

 C
O

N
 B

A
S

E
 E

N
 L

A
 R

E
V

IS
IÓ

N
 R

E
A

LI
Z

A
D

A
 P

O
R

 L
A

 J
E

F
A

 D
E

 O
F

IC
IN

A
 D

E
 L

O
 C

O
N

S
U

LT
IV

O
, A

 S
O

LI
C

IT
U

D
 D

E
 L

A
 U

N
ID

A
D

 A
D

M
IN

IS
TR

A
TI

V
A

 R
E

S
P

O
N

S
A

B
LE

 D
E

L 
M

IS
M

O
. E

N
 C

O
N

S
E

C
U

E
N

C
IA

, S
E

 R
E

G
IS

TR
Ó

 B
A

JO
 E

L 
N

Ú
M

E
R

O
:  

  /
20

24
.  

LA
 R

E
V

IS
IÓ

N
 J

U
R

ÍD
IC

A
 S

E
 E

F
E

C
TÚ

O
 S

IN
 P

R
E

JU
Z

G
A

R
 S

O
B

R
E

 L
A

 J
U

S
TI

F
IC

A
C

IÓ
N

, P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
TO

, T
É

R
M

IN
O

S
 Y

 C
O

N
D

IC
IO

N
E

S
 D

E
 L

A
 C

O
N

TR
A

TA
C

IÓ
N

, N
I D

E
L 

R
E

S
U

L
TA

D
O

 D
E

 L
A

 IN
V

E
S

TI
G

A
C

IÓ
N

 D
E

L 
M

E
R

C
A

D
O

 C
O

R
R

E
S

P
O

N
D

IE
N

TE
, N

I S
E

 R
E

A
L

IZ
A

 S
O

B
R

E
 L

A
 P

R
O

C
E

D
E

N
C

IA
 Y

/O
 V

IA
B

IL
ID

A
D

 D
E

 L
O

S
 A

S
P

E
C

TO
S

 T
É

C
N

IC
O

S
, 

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

S
 Y

 L
A

S
 D

E
M

Á
S

 C
IR

C
U

N
S

TA
N

C
IA

S
 Q

U
E

 D
E

TE
R

M
IN

A
R

O
N

 P
R

O
C

E
D

E
N

TE
S

 L
A

S
 Á

R
E

A
S

 R
E

Q
U

IR
E

N
TE

S
, T

É
C

N
IC

A
 Y

/O
 C

O
N

TR
A

TA
N

TE
. 

 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 
CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES” 

VERACRUZ, VERACRUZ 

CONTRATO No. DSGA24VN24210030 
ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRONICA NACIONAL  

NO. AA-50-GYR-050GYR039-N-80-2024 
SERVICIO DE FOTOCOPIADO  

DE DOCUMENTACIÓN OFICIAL 

                                                                         

 
CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES” 

Página 6 de 17 

ANEXO NUMERO 1 (UNO), EL CUAL ES FIRMADO POR LAS PARTES Y FORMA PARTE INTEGRANTE 
DEL PRESENTE CONTRATO, EN COORDINACIÓN CON LA L.A. DELIA HUYANIT NAVARRO PAZ, JEFA 
DE LA OFICINA DE SERVICIOS GENERALES DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14, UBICADO EN AVENIDA CUAUHTEMOC S/N ENTRE RAZ Y 
GUZMAN Y CERVANTES Y PADILLA, COLONIA FORMANDO HOGAR, VERACRUZ, VER., CÓDIGO 
POSTAL 91897. 

 
“EL INSTITUTO” REQUIERE DE LOS SERVICIOS DE FOTOCOPIADO Y DE DUPLICACION DE 
DOCUMENTOS OFICIALES, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

 
LA ENTREGA DE LAS MAQUINAS FOTOCOPIADORAS REALIZADA POR “EL PROVEEDOR”, SERÁ EN 
EL DOMICILIO Y ÁREAS SEÑALADAS EN EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO), DENTRO DEL PLAZO DEL 
FALLO Y EL INICIO DE SERVICIO Y DE ACUERDO A LA NECESIDAD DE LA UNIDAD, Y A LAS 
CONDICIONES ESPECIFICADAS EN EL CONTRATO QUE SEA SUSCRITO POR LAS PARTES. 
 
SE DEBERÁ PROPORCIONAR UN OPERADOR DE FOTOCOPIADO DE DOCUMENTOS, COMO SE 
INDICA EN EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO), CONSIDERANDO QUE EL ÁREA QUE DISPONGA PARA EL 
CENTRO DE COPIADO (DETERMINADA POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) SERÁ 
HABILITADA PARA SU USO Y RESGUARDO Y MANTENIMIENTO DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES POR “EL PROVEEDOR”, ESTO BAJO LA SUPERVISIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES. 
 
EL SERVICIO REQUERIDO DEL CENTRO DE COPIADO SERÁ DE LUNES A VIERNES, EL HORARIO 
DE SERVICIO SERÁ DE 08:00 HORAS A 18:00 HRS DE FORMA ININTERRUMPIDA CON UN PERIODO 
DE 30 MINUTOS PARA LA TOMA DE ALIMENTOS, EN EL HORARIO QUE SE DETERMINE POR EL 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO O EL JEFE DE LA OFICINA DE SERVICIOS GENERALES DE LA 
UNIDAD. 
 
POR “EL PROVEEDOR” DEBE CONTAR CON EQUIPO DE REPARTO SUFICIENTE Y EFICAZ, ASÍ 
COMO TENER UN ADECUADO PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, Y EQUIPOS DE 
RESERVA PARA EL CASO EN QUE SE PRESENTEN FALLAS MECÁNICAS, ASÍ COMO 
PROPORCIONAR TELÉFONOS DE SERVICIO INMEDIATO. 
 
EN CASO DE FALLAS Y / O DESCOMPOSTURA DE LOS EQUIPOS DE FOTOCOPIADO Y DUPLICADO 
LA REANUDACIÓN DEL SERVICIO DEBERÁ EFECTUARSE EN UN TÉRMINO MÁXIMO DE 24 HORAS, 
POSTERIORES A PARTIR DE LA HORA EN QUE “EL INSTITUTO” REALICE EL REPORTE TELEFÓNICO 
Y RATIFIQUE POR ESCRITO; EN LOS CASOS EN QUE LAS REPARACIONES EXCEDAN EL TIEMPO 
ANTES SEÑALADO, “EL PROVEEDOR” ESTARÁ OBLIGADO A SUSTITUIR DE INMEDIATO LOS 
EQUIPOS SUJETOS A REPARACIÓN O EN SU CASO ABSORBER LOS COSTOS DE LAS 
REPRODUCCIONES QUE SE REALICEN FUERA DEL INSTITUTO ORIGINADAS POR FALTA DE 
EQUIPO Y POR AUSENCIA DE PERSONAL EN EL CENTRO DE COPIADO. 
 
CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO AL “ACUERDO QUE ESTABLECE LINEAMIENTOS Y 
ESTRATEGIAS GENERALES PARA FOMENTAR EL MANEJO AMBIENTAL DE LOS RECURSOS EN LAS 
OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL ”, PUBLICADO EN DOS OCASIONES EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DEL 20 DE MARZO DE 1999 Y 26 DE MARZO DE 2000, POR LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES (SEMARNAT); “EL INSTITUTO” PODRÁ REALIZAR EL RE USO DE PAPEL 
PARA FOTOCOPIADORAS, FOTOCOPIANDO DOCUMENTOS POR EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PAPEL, OBLIGÁNDOSE “EL PROVEEDOR” A DESCONTAR EN LA FACTURACIÓN $0.08 (CERO PESOS 
08 / 100 M. N.) POR CADA HOJA QUE HAYA SIDO UTILIZADA POR AMBAS CARAS. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ DEJAR CONSTANCIA DE LAS REPARACIONES QUE EFECTÚE A CADA 
UNO DE LOS EQUIPOS INSTALADOS, POR LO QUE DE MANERA INDEFECTIBLE SUSTITUIRÁ LAS 
MAQUINAS FOTOCOPIADORAS , POR EQUIPOS NUEVOS, EN EL CASO DE QUE: 
 
 “EL INSTITUTO” REALICE POR ESCRITO TRES REPORTES DE DESCOMPOSTURA EN UN 

PERIODO DE 30 DÍAS. 



LO
S

 A
S

P
E

C
TO

S
 J

U
R

ÍD
IC

O
S

 D
E

L 
P

R
E

S
E

N
TE

 D
O

C
U

M
E

N
TO

 F
U

E
R

O
N

 R
E

V
IS

A
D

O
S

 P
O

R
 L

A
 P

E
R

S
O

N
A

 T
IT

U
LA

R
 D

E
 L

A
 D

IV
IS

IÓ
N

 D
E

 A
S

U
N

TO
S

 J
U

R
ÍD

IC
O

S
, E

N
 C

U
M

P
LI

M
IE

N
TO

 A
 L

O
 D

IS
P

U
E

S
TO

 E
N

 E
L 

P
Á

R
R

A
F

O
 S

IE
T

E
 D

E
L 

P
U

N
TO

 8
.1.

4
.2

 D
E

L 
M

A
N

U
A

L 
D

E
 O

R
G

A
N

IZ
A

C
IÓ

N
 D

E
 L

A
S

 U
N

ID
A

D
E

S
 M

É
D

IC
A

S
 D

E
 A

LT
A

 E
S

P
E

C
IA

LI
D

A
D

, D
E

L
 

IN
S

TI
TU

TO
 M

E
X

IC
A

N
O

 D
E

L 
S

E
G

U
R

O
 S

O
C

IA
L,

 C
O

N
 B

A
S

E
 E

N
 L

A
 R

E
V

IS
IÓ

N
 R

E
A

LI
Z

A
D

A
 P

O
R

 L
A

 J
E

F
A

 D
E

 O
F

IC
IN

A
 D

E
 L

O
 C

O
N

S
U

LT
IV

O
, A

 S
O

LI
C

IT
U

D
 D

E
 L

A
 U

N
ID

A
D

 A
D

M
IN

IS
TR

A
TI

V
A

 R
E

S
P

O
N

S
A

B
LE

 D
E

L 
M

IS
M

O
. E

N
 C

O
N

S
E

C
U

E
N

C
IA

, S
E

 R
E

G
IS

TR
Ó

 B
A

JO
 E

L 
N

Ú
M

E
R

O
:  

  /
20

24
.  

LA
 R

E
V

IS
IÓ

N
 J

U
R

ÍD
IC

A
 S

E
 E

F
E

C
TÚ

O
 S

IN
 P

R
E

JU
Z

G
A

R
 S

O
B

R
E

 L
A

 J
U

S
TI

F
IC

A
C

IÓ
N

, P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
TO

, T
É

R
M

IN
O

S
 Y

 C
O

N
D

IC
IO

N
E

S
 D

E
 L

A
 C

O
N

TR
A

TA
C

IÓ
N

, N
I D

E
L 

R
E

S
U

L
TA

D
O

 D
E

 L
A

 IN
V

E
S

TI
G

A
C

IÓ
N

 D
E

L 
M

E
R

C
A

D
O

 C
O

R
R

E
S

P
O

N
D

IE
N

TE
, N

I S
E

 R
E

A
L

IZ
A

 S
O

B
R

E
 L

A
 P

R
O

C
E

D
E

N
C

IA
 Y

/O
 V

IA
B

IL
ID

A
D

 D
E

 L
O

S
 A

S
P

E
C

TO
S

 T
É

C
N

IC
O

S
, 

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

S
 Y

 L
A

S
 D

E
M

Á
S

 C
IR

C
U

N
S

TA
N

C
IA

S
 Q

U
E

 D
E

TE
R

M
IN

A
R

O
N

 P
R

O
C

E
D

E
N

TE
S

 L
A

S
 Á

R
E

A
S

 R
E

Q
U

IR
E

N
TE

S
, T

É
C

N
IC

A
 Y

/O
 C

O
N

TR
A

TA
N

TE
. 

 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 
CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES” 

VERACRUZ, VERACRUZ 

CONTRATO No. DSGA24VN24210030 
ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRONICA NACIONAL  

NO. AA-50-GYR-050GYR039-N-80-2024 
SERVICIO DE FOTOCOPIADO  

DE DOCUMENTACIÓN OFICIAL 

                                                                         

 
CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES” 

Página 7 de 17 

 “EL INSTITUTO” REALICE POR ESCRITO CUATRO REPORTES DE DESCOMPOSTURA EN UN 
PERIODO DE 60 DÍAS. 

 “EL INSTITUTO” REALICE POR ESCRITO CINCO REPORTES DE DESCOMPOSTURA EN UN 
PERIODO DE 90 DÍAS. 

 
“EL PROVEEDOR”DEBERÁ CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES NORMAS INSTITUCIONALES INTERNAS 
DE SEGURIDAD: 
 
 LA ENTRADA Y SALIDA DEL PERSONAL DE “EL PROVEEDOR” A LAS INSTALACIONES 

INSTITUCIONALES, INVARIABLEMENTE DEBERÁ ESTAR AUTORIZADA. 
 
EL PERSONAL CONTRATADO DEBERÁ ESTAR DISPONIBLE EN EL HORARIO SEÑALADO, PARA 
OFRECER SU SERVICIO EN EL MOMENTO EN QUE SE PRESENTE LA NECESIDAD DEL INSTITUTO. 
 
EL PERSONAL DE “EL PROVEEDOR”, DEBERÁ EVITAR REALIZAR RECORRIDOS EN ÁREAS 
INSTITUCIONALES, DIFERENTES A LAS DESIGNADAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
DEBERÁ REGIR ENTRE EL PERSONAL DE “EL PROVEEDOR” DISCIPLINA Y ORDEN DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DEL INSTITUTO. 
 
EL PERSONAL DE “EL PROVEEDOR” DEBERÁ EVITAR LIMITAR LOS SERVICIOS, ES DECIR, AUNQUE 
EL HORARIO SEÑALADO HAYA CONCLUIDO, EN EL CASO DE EXISTIR LA NECESIDAD DEL 
INSTITUTO, EL PERSONAL DE “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PERMANECER DISPONIBLE HASTA 
CONCLUIR LOS TRABAJOS. 
 
“EL INSTITUTO” NO SE RESPONSABILIZA DE LOS CONFLICTOS LABORALES QUE TENGA EL 
PARTICIPANTE ADJUDICADO CON SU PERSONAL.. 
 
EL PERSONAL “EL PROVEEDOR” NO DEBERÁ PRESENTARSE A LABORAR CON ALIENTO 
ALCOHÓLICO, ASÍ COMO LA PROHIBICIÓN DE FUMAR DENTRO DE LAS ÁREAS DE TRABAJO. 
 
SOLO SE PERMITIRÁ LA PERMANENCIA EN LA INSTITUCIÓN AL PERSONAL DE “EL PROVEEDOR” Y 
CONFORME AL NÚMERO DE PERSONAS CONTRATADAS, LOS CUALES DEBERÁN ESTAR 
IDENTIFICADOS MEDIANTE GAFETES CON FOTOGRAFÍA, AUTORIZADOS POR LA PROPIA 
INSTITUCIÓN CON VIGENCIA DE ACUERDO AL CONTRATO. 
 
EL PERSONAL CONTRATADO DEBERÁ CONTRIBUIR AL CUIDADO, USO Y LIMPIEZA DE LAS 
INSTALACIONES FÍSICAS INSTITUCIONALES. 
 
EN ATENCIÓN A LO SUSCRITO EN EL “PROGRAMA DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA 
PRESUPUESTARIA DEL IMSS”. EL PROVEEDOR CONTRATADO DEBERÁ OBSERVAR DE MANERA 
PUNTUAL LO SIGUIENTE: 

 
 EN LA REPRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS, SE FOMENTARÁ EL FOTOCOPIADO POR AMBAS 

CARAS. 
 QUEDA PROHIBIDO EL FOTOCOPIADO DE DOCUMENTOS NO OFICIALES O PERSONALES. 

 
CADA ÚLTIMO DÍA DE MES EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR INFORME MENSUAL 
CONFORME AL ANEXO NÚMERO 12 (DOCE) POR ESCRITO Y ELECTRÓNICO AL CORREO 
DELIA.NAVARRO@IMSS.GOB.MX, DEBIENDO FIRMARLA “EL PROVEEDOR” Y EL JEFE DE OFICINA 
DE SERVICIOS GENERALES POR PARTE DEL INSTITUTO Y QUE AMPARARA LOS CONSUMOS 
FACTURADOS. 
 
LOS EQUIPOS QUE SE PROPONGAN PARA LA PRESENTE ADJUDICACIÓN DIRECTA, DEBERÁ 
CONTAR CON LAS CARACTERÍSTICAS EN SU FUNCIONAMIENTO DESCRITAS EN EL ANEXO 
NÚMERO 2 (DOS), EL CUAL FORMA PARTE DEL PRESENTE OFICIO DE INVITACIÓN.  
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PROPORCIONAR EL SERVICIO EN CUESTIÓN, EN LA UNIDAD MÉDICA, 
RELACIONADAS EN EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO) DEL PRESENTE CONTRATO. 
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QUINTA.-  VIGENCIA.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO 

COMPRENDERÁ DEL 23 DE MAYO DE 2024 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024. 
 
SEXTA.-  PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO 

CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.  

 
"EL PROVEEDOR" SÓLO PODRÁ CEDER LOS DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN DEL 
PRESENTE CONTRATO, PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "EL INSTITUTO", PARA LO CUAL 
DEBERÁ PRESENTAR LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS 
NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, A LA QUE DEBERÁ ADJUNTAR 
UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS 
SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN. 

 
SÉPTIMA.-  RESPONSABILIDAD.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE 

LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUEN 
A CAUSAR A "EL INSTITUTO" Y/O A TERCEROS, CON MOTIVO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN 
ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, O BIEN POR LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LA 
PRESTACION DEL SERVICIO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53, DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
OCTAVA.-  RESPONSABILIDAD LABORAL.- LOS RECURSOS HUMANOS QUE REQUIERAN CADA UNA DE “LAS 

PARTES”, PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUEDARÁN BAJO SU 
ABSOLUTA RESPONSABILIDAD JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA, Y NO EXISTIRÁ RELACIÓN LABORAL 
ALGUNA ENTRE ÉSTOS Y LA OTRA PARTE, POR LO QUE EN NINGÚN CASO SE ENTENDERÁN 
COMO PATRONES SUBSTITUTOS O SOLIDARIOS; QUEDANDO EXIMIDO DE CUALQUIER 
RECLAMACIÓN DIRECTA O INDIRECTA QUE PUDIERAN PRESENTAR LOS COLABORADORES O 
SUS BENEFICIARIOS, YA SEA DEL ORDEN CIVIL, LABORAL, MERCANTIL, PENAL O DE CUALQUIER 
OTRA NATURALEZA JURÍDICA, DERIVADO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS 
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

 
NOVENA.-  IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA 

PRESTACION DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR "EL 
PROVEEDOR" CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA. 

  
"EL INSTITUTO" SOLO CUBRIRA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES EN LA MATERIA. 

 
DÉCIMA.-  CUMPLIMIENTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES AL SEGURO SOCIAL.-  “EL PROVEEDOR” 

CUMPLIRA CON LA INSCRIPCION DE SUS TRABAJADORES EN EL REGIMEN OBLIGATORIO DEL 
SEGURO SOCIAL ASI COMO CON EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES A QUE HAYA 
LUGAR, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. “EL INSTITUTO” PODRA 
VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO EL CUMPLIMIENTO DE DICHA OBLIGACION. 
 
“EL PROVEEDOR” PODRA SOLICITAR A “EL INSTITUTO”, A TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE 
COBRANZA DE LA SUBDELEGACION EN VERACRUZ, VERACRUZ, DE “EL INSTITUTO”, POR ESCRITO 
Y PREVIO AL COBRO DE CUALQUIER FACTURA, QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN 
EL ARTICULO 40 B, ULTIMO PARRAFO, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN EL SUPUESTO DE QUE 
DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE GENEREN CUENTAS POR LIQUIDAR A SU 
CARGO, LIQUIDAS Y EXIGIBLES A FAVOR DE “EL INSTITUTO”, LE SEAN APLICADOS COMO 
DESCUENTO EN LOS RECURSOS QUE LE CORRESPONDA PERCIBIR CON MOTIVO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURIDICO, CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA POR CONCEPTO 
DE CUOTAS OBRERO PATRONALES.     

DÉCIMA 
PRIMERA.-  PATENTES Y/O MARCAS.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA PARA CON "EL INSTITUTO", A RESPONDER 

POR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A "EL INSTITUTO" Y/O A TERCEROS, SI 
CON MOTIVO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO, SE VIOLAN DERECHOS DE AUTOR, DE 
PATENTES Y/O MARCAS U OTRO DERECHO RESERVADO A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL. 
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POR LO ANTERIOR, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN A LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR, NI A LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
 
EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE "EL INSTITUTO" POR 
CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACIÓN DE ÉSTE SERÁ LA 
DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE INSTRUMENTO A "EL PROVEEDOR", PARA 
QUE ESTE LLEVE A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS QUE GARANTICEN LA LIBERACIÓN DE "EL 
INSTITUTO" DE CUALQUIER CONTROVERSIA O RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, 
MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE. 

DÉCIMA 
SEGUNDA.-  GARANTÍA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR A "EL INSTITUTO", LA GARANTÍA QUE SE 

ENUMERA A CONTINUACIÓN: 
 

A) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR, 
DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DE 
ESTE INSTRUMENTO, UNA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE FIANZA 
EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE 
INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y A FAVOR DEL "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL", 
POR UN MONTO EQUIVALENTE  AL 10% (DIEZ POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE MAXIMO QUE 
SE INDICA EN LA CLAUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.). 

 
"EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A "EL INSTITUTO" LA PÓLIZA DE FIANZA, EN EL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, UBICADO EN AVENIDA CUAUHTEMOC S/N, ENTRE RAZ Y 
GUZMAN Y CERVANTES Y PADILLA, COLONIA FORMANDO HOGAR, CODIGO POSTAL 91897, 
VERACRUZ, VER. 

 
DICHA PÓLIZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SERÁ DEVUELTA A "EL 
PROVEEDOR" UNA VEZ QUE "EL INSTITUTO" LE OTORGUE AUTORIZACIÓN POR ESCRITO, PARA 
QUE ÉSTE PUEDA SOLICITAR A LA AFIANZADORA CORRESPONDIENTE LA CANCELACIÓN DE LA 
FIANZA, AUTORIZACIÓN QUE SE ENTREGARÁ A "EL PROVEEDOR", SIEMPRE QUE DEMUESTRE 
HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR VIRTUD DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA  
TERCERA.-  EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- "EL INSTITUTO" 

LLEVARÁ A CABO LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO CUANDO: 
 

A) SE RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO. 
B) DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO SE DETECTEN DEFICIENCIAS, FALLAS O CALIDAD 

INFERIOR EN LA PRESTACION DEL SERVICIO, EN COMPARACIÓN CON LOS OFERTADOS. 
C) CUANDO EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN MODIFICACIONES AL CONTRATO, NO 

ENTREGUE  EN EL PLAZO PACTADO, EL ENDOSO O LA NUEVA GARANTÍA, QUE AMPARE EL 
PORCENTAJE ESTABLECIDO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, EN LA CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA INCISO A). 

D) POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN ESTE 
CONTRATO. 

DÉCIMA  
CUARTA.-  PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO.- DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, "EL INSTITUTO" APLICARÁ PENAS CONVENCIONALES A “EL 
PROVEEDOR” CUANDO EXISTAN INCUMPLIMIENTOS EN LA FECHA PACTADA PARA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO CONTRATADO, LA CUAL SERA DEL 2.5 % POR CADA DE DIA DE 
ATRASO, CALCULADAS SOBRE EL VALOR DEL SERVICIO O CONCEPTO INCUMPLIDO Y SIN 
CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EN CADA UNO DE LOS SUPUESTOS 
SIGUIENTES: 
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A) CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN DEMORA EN LA ENTREGA, “EL INSTITUTO” APLICARÁ 
UNA PENA EQUIVALENTE AL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) POR CADA DÍA DE 
ATRASO, SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO SIN INCLUIR EL I.V.A., 
DESCONTÁNDOSE ÉSTA EN LA FACTURACIÓN PENDIENTE DE PAGO. 

B) UNA VEZ TRANSCURRIDOS EL PLAZO DE 48 (CUARENTA Y OCHO) HORAS POSTERIORES A LA 
FECHA COMPROMETIDA PARA LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, “EL INSTITUTO” APLICARÁ 
UNA PENA EQUIVALENTE AL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) POR CADA DÍA DE 
ATRASO, SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO SIN INCLUIR EL I.V.A., 
DESCONTÁNDOSE ÉSTA EN LA FACTURACIÓN PENDIENTE DE PAGO Y SERÁ POTESTATIVO 
PARA “EL INSTITUTO” ACEPTAR LOS SERVICIOS MOTIVO DEL RETRASO. 

C) CUANDO TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA CUARTA DEL CONTRATO, 
“EL PROVEEDOR” NO HUBIERA CUMPLIDO CON LA REPOSICIÓN O SUSTITUCIÓN DE LOS 
SERVICIOS, “EL INSTITUTO” APLICARA UNA PENA EQUIVALENTE A LA RECUPERACIÓN TOTAL 
DEL MONTO EROGADO MOTIVO DE LO INCUMPLIDO; INDEPENDIENTEMENTE DE QUE 
SUBSISTIRÁ LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR EL MANTENIMIENTO. 

D) LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE EN SU CASO PROCEDAN, SE 
REALIZARÁN CON INDEPENDENCIA DE LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATO A QUE HAYA LUGAR, EN LA INTELIGENCIA DE QUE LAS SUMAS COBRADAS 
POR CONCEPTO DE PENALIDAD NO EXCEDAN DEL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE DICHOS INSTRUMENTOS LEGALES 
 

LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO, SE CALCULARÁ POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO DE 
ACUERDO CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO, APLICADO AL VALOR DE LOS 
SERVICIOS PRESTADOS CON ATRASO Y DE MANERA PROPORCIONAL AL IMPORTE DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE CORRESPONDA A LA PARTIDA QUE SE TRATE. LA SUMA DE 
LAS PENAS CONVENCIONALES NO DEBERA EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA. 
 
EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO SERA EL ENCARGADO DE DETERMINAR, 
CALCULAR Y NOTIFICAR A “EL PROVEEDOR” LAS PENAS CONVENCIONALES; ASI COMO DE 
VIGILAR EL REGISTRO O CAPTURA Y VALIDAR EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM, DENTRO DE LOS 
CINCO DIAS HABILES SIGUIENTES A LA CONCLUCION DEL INCUMPLIMIENTO, LA APLICACIÓN DE 
LAS PENAS CONVENCIONALES, OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, Y COMUNICAR 
LOS INCUMPLIMIENTOS. 
 
“EL INSTITUTO” DESCONTARA LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA 
CONVENCIONAL, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR “EL PROVEEDOR”.  POR LO TANTO “EL 
PROVEEDOR” AUTORIZA A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LAS 
SANCIONES SEÑALADAS EN LOS PARRAFOS ANTERIORES, SOBRE LOS PAGOS QUE A ESTE DEBA 
CUBRIRLE A “EL INSTITUTO” DURANTE EL PERIODO EN QUE INCURRA Y/O SE MANTENGA EN 
INCUMPLIMIENTO CON MOTIVO DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS. 
 
PARA AUTORIZAR EL PAGO DE LOS SERVICIOS, PREVIAMENTE “EL PROVEEDOR” TIENE QUE 
HABER CUBIERTO LAS PENAS CONVENCIONALES APLICADAS CONFORME A LO DISPUESTO EN 
EL CONTRATO. EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERA EL RESPONSABLE DE VERIFICAR QUE 
SE CUMPLA ESTA OBLIGACION, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DIAS HABILES SIGUIENTES A LA 
CONCLUCION DEL INCUMPLIMIENTO. 
 
EL PAGO DEL SERVICIO, QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO, EN 
EL ENTENDIDO DE QUE SI EL CONTRATO ES RESCINDIDO NO PROCEDERÁ EL COBRO DE 
DICHAS PENAS NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 
 
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96, DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY, SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 51, DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN NINGÚN 
CASO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, NI INTERESES 
MORATORIOS A CARGO DE "EL INSTITUTO". 
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DÉCIMA  
QUINTA.-  TERMINACIÓN ANTICIPADA.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 54 BIS, 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, "EL 
INSTITUTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN 
RESPONSABILIDAD PARA ÉSTE Y SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL 
ALGUNA, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL DANDO AVISO POR ESCRITO A 
"EL PROVEEDOR" CON 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA EFECTIVA DE 
TERMINACIÓN, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE 
REQUERIR EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y SE DEMUESTRE QUE DE 
CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA 
ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A "EL INSTITUTO" O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE 
LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CON MOTIVO DE LA 
RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
 
EN ESTE CASO "EL INSTITUTO" REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN 
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 

DÉCIMA  
SEXTA.-  RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- "EL INSTITUTO" PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL 

CONTRATO EN CUALQUIER MOMENTO, CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN 
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DE CONFORMIDAD 
CON EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 54, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN EL SUPUESTO DE QUE  SE RESCINDA, 
NO PROCEDERÁ EL COBRO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO, NI LA 
CONTABILIZACIÓN DE LA MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
"EL INSTITUTO" PODRÁ A SU JUICIO SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE 
RESCISIÓN, CUANDO SE HUBIERA INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN RESPECTO 
DEL CONTRATO MATERIA DE LA RESCISIÓN. 
 
CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN CORRESPONDIENTE, "EL INSTITUTO" 
PROCEDERÁ CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 99, DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

DÉCIMA  
SEPTIMA.-  CAUSAS DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" PODRÁ RESCINDIR 

ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO SIN MÁS RESPONSABILIDAD PARA EL MISMO Y SIN 
NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL, CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN CUALQUIERA 
DE LAS CAUSALES SIGUIENTES: 

 
A) CUANDO NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DENTRO DEL 

TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL MISMO. 
B) CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO 

A LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO. 
C) CUANDO SE INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALESQUIERA DE LAS 

OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS. 
D) CUANDO SE COMPRUEBE QUE “EL PROVEEDOR” HAYA PRESTADO EL SERVICIO CON 

DESCRIPCIONES Y/O CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS ACEPTADAS EN ESTA 
ADJUDICACIÓN. 

E) CUANDO SE TRANSMITAN TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO, LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PRESENTE OFICIO DE INVITACIÓN, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL INSTITUTO. 

F) SI LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARA EL CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER 
SITUACIÓN ANÁLOGA O EQUIVALENTE QUE AFECTE EL PATRIMONIO DEL PROVEEDOR. 

DÉCIMA  
OCTAVA.-  PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- PARA EL CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA LAS PARTES 

CONVIENEN EN SOMETERSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 
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A) SI "EL INSTITUTO" CONSIDERA QUE "EL PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS 
CAUSALES DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, LO HARÁ 
SABER A "EL PROVEEDOR" DE FORMA INDUBITABLE POR ESCRITO A EFECTO DE QUE ÉSTE 
EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE 
ESTIME PERTINENTE, EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE REFERENCIA. 

B) TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE RESOLVERÁ 
CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER. 

C) LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO, 
DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA POR ESCRITO A "EL 
PROVEEDOR", DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, AL VENCIMIENTO DEL 
PLAZO SEÑALADO EN EL INCISO A), DE ESTA CLÁUSULA. 

 
EN EL SUPUESTO DE QUE SE RESCINDA EL CONTRATO, "EL INSTITUTO" NO PROCEDERÁ LA 
APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES NI SU CONTABILIZACIÓN PARA HACER EFECTIVA LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
EN CASO DE QUE "EL INSTITUTO" DETERMINE DAR POR RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, 
SE DEBERÁ FORMULAR UN FINIQUITO EN EL QUE SE HAGAN CONSTAR LOS PAGOS QUE, EN SU 
CASO, DEBA EFECTUAR "EL INSTITUTO" POR CONCEPTO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO POR 
"EL PROVEEDOR" HASTA EL MOMENTO EN QUE SE DETERMINE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "EL 
PROVEEDOR" PRESTA EL SERVICIO, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, 
PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE "EL INSTITUTO" POR ESCRITO, DE QUE CONTINÚA 
VIGENTE LA NECESIDAD DE CONTAR CON LA PRESTACION DEL SERVICIO Y APLICANDO, EN SU 
CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 
 
"EL INSTITUTO" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE DICHA RESCISIÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN 
DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, "EL 
INSTITUTO" ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS 
ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO 
RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES. 
 
DE NO DARSE POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "EL INSTITUTO" ESTABLECERÁ, DE 
CONFORMIDAD CON "EL PROVEEDOR" UN NUEVO PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
AQUELLAS OBLIGACIONES QUE SE HUBIESEN DEJADO DE CUMPLIR, A EFECTO DE QUE "EL 
PROVEEDOR" SUBSANE EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. LO ANTERIOR, SE LLEVARÁ A CABO A TRAVÉS DE UN 
CONVENIO MODIFICATORIO EN EL QUE SE CONSIDERE LO DISPUESTO EN LOS DOS ÚLTIMOS 
PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. 

DÉCIMA  
NOVENA.-  MODIFICACIONES.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 91 DE SU 
REGLAMENTO, "EL INSTITUTO" PODRÁ CELEBRAR POR ESCRITO CONVENIO MODIFICATORIO AL 
PRESENTE CONTRATO DENTRO DE LA VIGENCIA DEL MISMO. PARA TAL EFECTO, "EL 
PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESENTAR, EN SU CASO, LA MODIFICACIÓN DE LA GARANTÍA, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 103 FRACCION II, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
VIGESIMA.- RESPONSABILIDAD CIVIL, CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- AMBAS PARTES ESTARÁN EXENTAS 

DE TODA RESPONSABILIDAD CIVIL POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE PUEDAN OCASIONAR 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DEL PRESENTE CONTRATO, DERIVADO DE 
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, ENTENDIÉNDOSE POR ESTO, A TODO ACONTECIMIENTO 
PRESENTE O FUTURO, YA SEA FENÓMENO DE LA NATURALEZA O NO, QUE ESTÉ FUERE DEL 
DOMINIO DE LA VOLUNTAD, QUE NO PUEDA PREVERSE O QUE AÚN PREVIÉNDOSE NO PUEDA 
EVITARSE; INCLUYENDO LA HUELGA DE LABORES ADMINISTRATIVAS. 
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VIGESIMA 
PRIMERA.-  RELACIÓN DE ANEXOS.- EL ANEXO QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN ES RUBRICADO DE 

CONFORMIDAD POR LAS PARTES Y FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. 
 

ANEXO NÚMERO 1 (UNO)  "CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y ESPECIFICACIONES DE 
LA PRESTACION DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO DE 
DOCUMENTACIÓN OFICIAL”. 

ANEXO NUMERO 2 (DOS)  “OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL“. 

VIGESIMA 
SEGUNDA.-  RELACIONES OBRERO PATRONALES.- QUEDA EXPRESAMENTE ESTABLECIDO QUE "EL INSTITUTO" 

SERÁ AJENO A LOS CONFLICTOS QUE SE DERIVEN DE LAS RELACIONES OBRERO PATRONALES 
ENTRE "EL PROVEEDOR" Y EL PERSONAL QUE EMPLEE PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES 
CONTRAÍDAS EN ESTE CONTRATO, POR LO QUE NO SE CONSIDERA A "EL INSTITUTO" COMO 
PATRÓN SOLIDARIO NI SUSTITUTO. 

VIGÉSIMA 
TERCERA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL 
MISMO, AL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION DEL QUE DERIVA, ASÍ COMO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, SU REGLAMENTO, EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y LAS 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA. 

VIGÉSIMA  
CUARTA.-  PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN. – EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL 

PRESENTE CONTRATO, “EL PROVEEDOR” O “EL INSTITUTO” PODRÁN PRESENTAR ANTE EL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN “EL INSTITUTO” SOLICITUD DE CONCILIACIÓN POR 
DESAVENENCIAS, DERIVADAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CONFORME A LO 
DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. 

 
 LA SOLICITUD SE PRESENTARÁ MEDIANTE ESCRITO, EL CUAL CONTENDRÁ LOS REQUISITOS 

CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, 
ADEMÁS HARÁ REFERENCIA AL NÚMERO DE CONTRATO, AL SERVIDOR PÚBLICO ENCARGADO 
DE SU ADMINISTRACIÓN, OBJETO, VIGENCIA Y EL MONTO DEL CONTRATO, SEÑALANDO, EN SU 
CASO, SOBRE LA EXISTENCIA DE CONVENIOS MODIFICATORIOS, DEBIENDO ADJUNTAR COPIA 
DE LOS INSTRUMENTOS CONSENSUALES DEBIDAMENTE SUSCRITOS. 

VIGÉSIMA 
QUINTA.-  JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, 

ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS 
PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES DE 
LA CIUDAD DE VERACRUZ Y/O BOCA DEL RÍO, VERACRUZ, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO 
FUERO PRESENTE O FUTURO QUE POR RAZÓN DE DOMICILIO LES PUDIERA CORRESPONDER.  

 
PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL 
PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU 
CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA 
VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR DUPLICADO, EN LA CIUDAD DE VERACRUZ, 
VERACRUZ, EL DÍA 06 DE JUNIO DE 2024. 
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“EL INSTITUTO” 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  

CONFORME A LO ESTIPULADO CON LOS ARTÍCULOS 263, 264, FRACCIONES IX Y XVII, 
268, FRACCIÓN VII, Y 286 H, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL;  5, 58 FRACCIÓN XI, Y 59, 

FRACCIÓN VII DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES; ASÍ COMO 31, 
FRACCIÓN III, REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 
 
 
 

DR. VÍCTOR BERNAL DOLORES 
REPRESENTANTE LEGAL Y DIRECTOR DE UMAE  

“EL PROVEEDOR” 
 
 
 
 
 
 
 

C. MARCO ANTONIO BARRERA GARCIA 
PERSONA FISICA 

 
TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE 

 
 
 
 
 
 

ING. JONATHAN ALBERTO HERRERA PÉREZ 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA DE UMAE 

 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 
 
 
 
 
 

ING. JOSÉ ANTONIO ZAVALETA FERNÁNDEZ  
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE 

CONSERVACION Y SERVICIOS  
GENERALES DE UMAE 

 
TITULAR DEL ÁREA CONTRATANTE  

 
 
 
 
 
 

MTRO. VINICIO EDUARDO RAMÓN GUZMÁN 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE  

ABASTECIMIENTO DE UMAE 

 
TITULAR DEL AREA TECNICA 

 
 
 
 
 
 

L.A. DELIA HUYANIT NAVARRO PAZ 
JEFA DE OFICINA DE SERVICIOS  

GENERALES DE UMAE 
 

 
LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN, FORMAN PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO, CELEBRADO 
ENTRE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y LA PERSONA FÍSICA EL C. MARCO ANTONIO BARRERA 
GARCIA, DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2024, POR POR UN IMPORTE MINIMO DE $91,247.24 (NOVENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 24/100 M.N.), MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.), Y UN 
IMPORTE MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE SER EJERCIDO POR LA CANTIDAD DE $228,118.10 (DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CIENTO DIECIOCHO PESOS 10/100 M.N.),, MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.). 
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ANEXO NUMERO 1 (UNO) EN EL FALLO 
 

"CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y ESPECIFICACIONES  
DE LA PRESTACION DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO DE DOCUMENTACIÓN OFICIAL”        

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
TAMAÑO DE LA 

FOTOCOPIA 
CARTA OFICIO 

DOBLE 
CARTA 

IMPORTE TOTAL 

PRECIO NETO 0.52 0.52 0.68 1.72 
DESCUENTO 
VOLUNTARIO 0.02 0.02 0.02 0.06 

SUBTOTAL 0.50 0.50 0.66 1.66 
I. V. A. 16 % 0.08 0.08 0.10 0.26 

IMPORTE TOTAL 0.58 0.58 0.76 1.92 
 
 

 

IMPORTES ADJUDICADOS 
MÍNIMO MÁXIMO 

SUBTOTAL $91,247.24 $228,118.10 
I.V.A. $14,599.56 $36,498.90 

IMPORTE TOTAL $105,846.80 $264,617.00 
 

CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS PARA LAS PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE FOTOCOPIADO Y REPRODUCCIÓN DE 
DOCUMENTOS 

 
SERVICIO DE FOTOCOPIADO DE DOCUMENTOS 

 
LAS FOTOCOPIADORAS QUE REQUIERE EL INSTITUTO DEBEN CUMPLIR COMO MÍNIMO CON LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS:  
 

TIPO DE EQUIPO: I 
 

 EQUIPOS DE MODELO RECIENTE, CON DOS AÑOS DE ANTIGÜEDAD COMO MÁXIMO Y / O NUEVAS, MISMAS QUE 
DEBERÁN OPERAR MEDIANTE TECNOLOGÍA DIGITAL. 

 ACEPTAR ORIGINALES EN TAMAÑO CARTA, OFICIO Y DOBLE CARTA. 
 PROCESAR REDUCCIÓN DE PAPEL CARTA, OFICIO Y DOBLE CARTA. 
 CAPACIDAD DE FOTOCOPIADO DE CUANDO MENOS 20 COPIAS POR MINUTO. 
 FOTOCOPIADO MEDIANTE PROCESO EN SECO. 
 OPERAR CON PAPEL BOND DE 36 KILOGRAMOS PARA TAMAÑO CARTA Y 50 KILOGRAMOS PARA EL TAMAÑO OFICIO 

DE CUALQUIER MARCA. 
 
TIPO DE EQUIPO: II 
 

 EQUIPOS DE MODELO RECIENTE, CON DOS AÑOS DE ANTIGÜEDAD COMO MÁXIMO Y / O NUEVAS, MISMAS QUE 
DEBERÁN OPERAR MEDIANTE TECNOLOGÍA DIGITAL. 

 ACEPTAR ORIGINALES EN TAMAÑO CARTA, OFICIO Y DOBLE CARTA. 
 PROCESAR REDUCCIÓN DE PAPEL CARTA, OFICIO Y DOBLE CARTA. 
 CAPACIDAD DE FOTOCOPIADO DE CUANDO MENOS 40 COPIAS POR MINUTO. 
 COMPAGINADOR CON ENGRAPADORA. 
 UNIDAD DUPLEX INTEGRADA. 
 ALIMENTADOR REVERSIBLE. 
 ALIMENTACIÓN POR SUCCIÓN DE AIRE. 
 FOTOCOPIADO MEDIANTE PROCESO EN SECO. 
 OPERAR CON PAPEL BOND DE 36 KILOGRAMOS PARA TAMAÑO CARTA Y 50 KILOGRAMOS PARA EL TAMAÑO OFICIO 

DE CUALQUIER MARCA. 
 

TIPO DE EQUIPO: III 
  
 FUNCIONES DE COPIADO E IMPRESORA 
 COPIADORA / IMPRESORA CON RESOLUCIÓN MÍNIMA DE 600 DPI ( PUNTOS POR PULGADA ) 
 EQUIPOS DE MODELO RECIENTE, CON DOS AÑOS DE ANTIGÜEDAD COMO MÁXIMO Y / O NUEVAS, MISMAS QUE 

DEBERÁN OPERAR MEDIANTE TECNOLOGÍA DIGITAL. 
 ACEPTAR ORIGINALES EN TAMAÑO CARTA Y OFICIO. 
 PROCESAR REDUCCIÓN DE PAPEL CARTA, OFICIO Y DOBLE CARTA. 
 CAPACIDAD DE FOTOCOPIADO DE CUANDO MENOS 20 COPIAS POR MINUTO. 
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 FUNCIÓN IMPRESORA DE SERIE ( GDI ) 
 FOTOCOPIADO MEDIANTE PROCESO EN SECO. 
 OPERAR CON PAPEL BOND DE 36 KILOGRAMOS PARA TAMAÑO CARTA Y 50 KILOGRAMOS PARA EL TAMAÑO OFICIO 

DE CUALQUIER MARCA 
 

SERVICIO DE DUPLICACIÓN DE DOCUMENTOS 
 
LAS DUPLICADORAS QUE REQUIERE EL INSTITUTO DEBEN CUMPLIR COMO MÍNIMO CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 
 
TIPO DE EQUIPO: 
 

 EQUIPOS DE MODELO RECIENTE CON DOS AÑOS DE ANTIGÜEDAD COMO MÁXIMO Y / O NUEVAS, MISMAS QUE 
DEBEN OPERAR MEDIANTE TECNOLOGÍA DIGITAL O ANÁLOGO. 

 ACEPTAR ORIGINALES EN TAMAÑO: CARTA, OFICIO Y A4 
 VELOCIDAD DE IMPRESIÓN 80, 100, 130 HOJAS POR MINUTO ( TRES INCREMENTOS ) 
 CAPACIDAD DE BANDEJA DE ALIMENTACIÓN DE PAPEL DE 1,000 HOJAS  
 FUNCIONES: CAMBIO DE TAMBOR DE COLOR, BORRADO DE MÁRGENES, CICLO AUTO, MODO INTERVALO DE 

ALIMENTACIÓN DE PAPEL, MODO ECONÓMICO, SUPERPOSICIÓN, MODO SEGURIDAD, MODO COLOR, CORRECCIÓN 
AUTOMÁTICA DE FONDO, COMBINAR DOS ORIGINALES, CLASE MEMORIA, MODO PROGRAMA 

 OPCIÓN DE FORMATO ORIGINAL MÁXIMO 250 X 355 MM. TAMBOR 210 X 288 MM. A4 
 FORMATO DEL PAPEL DE IMPRESIÓN: MÁXIMO 273 X 390 MM. Y MÍNIMO 90 X 148 MM 
 GRAMAJE DE PAPEL DE IMPRESIÓN DE 47 A 210 GRAMOS SOBRE METRO CUADRADO 
 

 

UNIDAD / 
ÁREA 

DOMICILIO ÁREAS Nº DE 
EQUIPOS 

TIPO DE 
EQUIPO 

HORARIO 
REQUERIMIENTO 
ANUAL (COPIAS) OPERADOR 

MÍNIMO MÁXIMO 

UMAE H.E. 
No. 14 C.M.N. 

“ADOLFO 
RUIZ 

CORTINES” 

AVENIDA 
CUAUHTÉMOC 
S/N ESQUINA 

RAZ Y GUZMÁN, 
COLONIA 

FORMANDO 
HOGAR, C. P. 

91897, 
VERACRUZ, VER. 

CENTRO DE 
COPIADO 2 

TIPO II Y 
TIPO III 

8:00 A 
18:00 

306,400 766,000 

1(UNO) 

OFICINA DE 
SERVICIOS 

GENERALES 
1 TIPO III 

N/A N/A DEPARTAMENTO 
DE PERSONAL 

1 TIPO I 

DEPARTAMENTO 
DE 

ABASTECIMIENTO 
1 TIPO III 
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ANEXO NUMERO 2 (DOS) 
 

 “OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL”  
 

 

Se eliminaron datos consistentes en folio, número de trabajadores activos ante el IMSS, cadena  original, sello digital, secuencia
 notarial, número de serie y código bidimensional por considerarse información confidencial de  una persona física identificada o 
identificable y cuya difusión puede afectar la esfera del mismo de conformidad con lo dispuesto en los art. 108, 118 y 113 
Fracción I de la LFTAIP


